
 

ACTA N°14 

CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO 

28 DE NOVIEMBRE DEL 2023 

 

EN LA CIUDAD DE LIMA, SIENDO LAS 08:00 HORAS DEL 28 DE NOVIEMBRE 

DEL 2023, SE REUNIERÓN EN SESIÓN PRESENCIAL LOS INTEGRANTES DEL 

CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DEL PERÚ; INTERVIENEN EN LA PRESENTE SESIÓN DE CONSEJO EL DR. 

ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, EN CALIDAD DE RECTOR Y PRESIDENTE DEL 

CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO; LA DRA. TERESA ACUÑA 

PERALTA DE ALFARO EN CALIDAD DE PRESIDENTA DEL DIRECTORIO; 

EL ING. ANTHONY JOHAN ALFARO ACUÑA EN CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL; EL DR. JUAN ALFARO CABANILLAS EN CALIDAD DE 

DIRECTOR DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN; LA DRA. ROSA LARREA 

SERQUÉN EN SU CALIDAD DE VICERRECTORA ACADÉMICA; EL DR. 

SANTIAGO BENITÉS CASTILLO EN CALIDAD DE VICERRECTOR DE 

INVESTIGACIÓN; LA DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ EN SU CALIDAD DE 

DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES; 

EL DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ EN SU CALIDAD DE DECANO DE LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA; LA DRA. TANIHT CUBAS 

ROMERO EN SU CALIDAD DE DECANA (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

HUMANAS Y DE LA SALUD; LA MG. KARIN VARGAS TORRES EN CALIDAD DE 

DIRECTORA DE POSGRADO; EL ING. ROLLY MORALES ABANTO EN SU 

CALIDAD DE DIRECTOR DE CALIDAD INSTITUCIONAL; LA LIC. GABRIELA 

CAMARGO OLIVERA EN CALIDAD DE REPRESENTANTE DE LOS GRAGUADOS; 

EN EL CASO DEL ESTUDIANTE FUENTES PINEDO ANDERSON EN CALIDAD 

DE REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES PRESENTO SU DISPENSA POR 

MOTIVOS DE TRABAJO Y ACTUANDO COMO SECRETARIA GENERAL  LA MG. 

LILIAM LESLY CASTRO RODRÍGUEZ EN SU CALIDAD DE SECRETARIA 

GENERAL.  

 

DANDO INICIO A LA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO. 
 
EL SEÑOR RECTOR, LUEGO DE DAR LA BIENVENIDA A TODOS LOS 
PRESENTES, INFORMA QUE LA AGENDA A TRATAR PARA LA SESIÓN 
ORDINARIA DE C.U.A.:  
 



 

1. APROBACIÓN DEL ACTA #  13  DE C.U.A. CELEBRADO  EL 08 DE 
NOVIEMBRE DEL2023, NOTIFICADO EL MARTES 14 DE NOVIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO A LOS MIEMBROS DEL CUA. 
 

2. OFICIO N° 058-2023-VRA-UA, SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE ADMISIÓN DE PREGRADO, A CARGO DEL VRA. 
DRA. ROSA LARREA SERQUÉN. 

 
3. OFICIO N° 085 – 2023 - EPGUA, SOLICITUD DE RATIFICACIÓN DEL 

CURRÍCULO DE LA MAESTRÍA DE LA MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN 
DE EMPRESAS EN MODALIDAD A DISTANCIA, A CARGO, DE LA 
DIRECTORA DE POSGRADO MG. KARIN VARGAS TORRES.  

 

4. APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
ACADÉMICA, CULTURAL, CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y JIP MARKETING A CARGO 
DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA. 

 
5. APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y  LA 
UNIVERSIDAD  POLITÉCNICA DE PUERTO RICO, A CARGO DEL DRI. 
MG. IVÁN RIVAROLA. 

 
6. APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE DEUSTO Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
PERÚ, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN  RIVAROLA. 
        

7. APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD CENTRAL.  
          

8. APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL, ECUADOR, A CARGO DEL DRI. MG. 
IVÁN RIVAROLA. 
 

9. OTROS. 
 

 
TEMA DE AGENDA N° 01 

 
ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LA SECRETARIA GENERAL, 
DE CUENTA SOBRE EL PRIMER PUNTO DE AGENDA, LA MISMA QUE INFORMA 
RESPECTO AL ACTA N° 13, DE SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
ACADÉMICO, CELEBRADO EL 14 DE NOVIEMBRE DEL 2023, EL MISMO QUE 
FUE NOTIFICADO CONJUNTAMENTE CON LAS RESOLUCIONES DE CUA CON 
FECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL 2023, A LOS MIEMBROS DEL CUA. 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR, SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

TEMA DE AGENDA N° 02 
 

 

OFICIO N° 058-2023-VRA-UA, SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL 

REGLAMENTO DE ADMISIÓN DE PREGRADO: 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 03 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE EL OFICIO N° 
058-2023-VRA-UA, EN LA CUAL SOLICITA LA MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE ADMISIÓN DE PREGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ, EN ESE SENTIDO EL SEÑOR RECTOR LE CEDE EL 
USO DE LA PALABRA A LA VICERRECTORA ACADÉMICA DRA. ROSA LARREA 
SERQUÉN, SEÑALA QUE ES IMPORTANTE LA ACTUALIZACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE ADMISIÓN PREGRADO, PARA ELLO EL DR. ADOLFO ARANA 
SÁNCHEZ, DETALLA A TRAVÉS DE SU DISERTACIÓN LAS ACTUALIZACIONES 
QUE HA RECIBIDO EL REGLAMENTO: 
 

 

 



 

 

 

 

QUE, EL ING. ROLLY EN CALIDAD DE DIRECTOR DEL ÁREA DE CALIDAD 
INSTITUCIONAL, SUGIERE REALIZAR UNA REVISIÓN AL CITADO 
REGLAMENTO DE ADMISIÓN A LA LUZ DE LA RESOLUCIÓN 091 DE SUNEDU, 
MOTIVO POR EL CUAL EL CUA, DECIDE QUE EL ING. ROLLY DEBA DE 
REVISAR EL REGLAMENTO Y BRINDE SUS APRECIACIONES ANTES DE EMITIR 
LA RESOLUCIÓN DE CUA. 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ADMISIÓN DE PREGRADO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
PREVIA AUTORIZACIÓN Y REVISIÓN POR EL DIRECTOR DE CALIDAD 
INSTITUCIONAL. 
 

TEMA DE AGENDA N° 03 
 
OFICIO N° 085 – 2023 - EPGUA, SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL 
CURRÍCULO DE LA MAESTRÍA DE LA MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS EN MODALIDAD PRESENCIAL, SEMIPRESENCIAL Y A 
DISTANCIA: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 03 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE INFORME N° 085-
2023-EPGUA, EN EL CUAL INFORMA LA NECESIDAD DE ACTUALIZAR LA 
MAESTRÍA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, ACTUALIZACIÓN QUE DEBE 
DE REALIZARSE EN LAS TRES MODALIDADES DE ESTUDIOS, PRESENCIAL, 
SEMIPRESENCIAL Y A DISTANCIA, CABE PRECISAR QUE LA MAESTRÍA SE 
ENCUENTRA ALINEADA A LOS REQUERIMIENTOS DE SUNEDU, TANTO EN EL 
APARTADO DE LAS SUMILLAS, BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS 



 

 

 

EN ESE SENTIDO EL CUA, DECIDE APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 
CURRÍCULOS DE LA MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, EN LAS 
MODALIDADES PRESENCIAL, SEMIPRESENCIAL Y A DISTANCIA. 
 

 

TEMA DE AGENDA N° 04 
 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA, 
CULTURAL, CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA ENTRE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ Y JIP MARKETING: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 04 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 
DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA, CULTURAL, 
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ 
Y JIP MARKETING, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL DRI. MG. 
IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
  

 

 

 



 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO AL 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA, CULTURAL, CIENTÍFICA 
Y TECNOLÓGICA ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y JIP 
MARKETING, EXPUESTO POR DRI MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, NO 
HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO. 
 

TEMA DE AGENDA N° 05 
 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y  LA UNIVERSIDAD  POLITÉCNICA 
DE PUERTO RICO: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 05 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 
DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ Y  LA UNIVERSIDAD  POLITÉCNICA DE PUERTO RICO, 
QUE SERÁ EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN 
INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO AL 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE PUERTO RICO, EXPUESTO 
POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR 
PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO. 
 



 

TEMA DE AGENDA N° 06 

 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE DEUSTO Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 06 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 
DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
DEUSTO Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, QUE SERÁ EXPUESTO 
POR EL DRI MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO AL 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO 
Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN 
RIVAROLA GANOZA, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO. 
 

 
TEMA DE AGENDA N° 07 

 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD CENTRAL: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 07 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 
DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD CENTRAL,  QUE SERÁ EXPUESTO 
POR EL DRI. MG IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE. 
 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 
APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD CENTRAL, 
EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR 
PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA 
SUCRIPCIÓN DEL CONVENIO. 
 

TEMA DE AGENDA N° 08 
 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
SANTIAGO DE GUAYAQUIL, ECUADOR: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 08 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 
DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTIAGO DE 
GUAYAQUIL, ECUADOR,  QUE SERÁ EXPUESTO POR EL DRI MG. IVÁN 
RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 
APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
SANTIAGO DE GUAYAQUIL, ECUADOR, EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN 
RIVAROLA, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL 
CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO. 
 

CULMINADO LOS PUNTOS DE AGENDA, EL CUA SE PROCEDE A TOMAR LOS 
SIGUIENTES ACUERDOS: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ACUERDO N° 1 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA 

EL ACTA # 13 DE C.U.A. CELEBRADO EL 08 DE NOVIEMBRE DEL 

2023, NOTIFICADO EL MARTES 14 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A 

LOS MIEMBROS DEL CUA. 

 

ACUERDO N° 2 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE 

ADMISIÓN PREGRADO, POSTERIOR A LAS APRECIACIONES DEL DIRECTOR 

DE CALIDAD INSTITUCIONAL. 

 

ACUERDO N° 03 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL CURRÍCULO DE LA 

MAESTRÍA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 04 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL CURRÍCULO DE LA 

MAESTRÍA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, EN LA MODALIDAD 

SEMIPRESENCIAL. 

 

ACUERDO N° 05 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL CURRÍCULO DE LA 

MAESTRÍA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, EN LA MODALIDAD A 

DISTANCIA. 

 

ACUERDO N° 06 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, SE APERTURE LA MAESTRÍA EN 

PSICOLOGÍA CLÍNICA BAJO LA MODALIDAD A DISTANCIA PARA LO CUAL SE 

DEBERÁ IMPLEMENTAR EL CURRÍCULO EN LA CITADA MAESTRÍA. 

 
 



 

ACUERDO N° 07 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, PARA EL PRÓXIMO CUA, LA DRA. TANITH 

CUBAS, DEBERÁ PRESENTAR UN INFORME SOBRE LA MODALIDAD 

SEMIPRESENCIAL A LA LUZ DE LAS APRECIACIONES DEL COLEGIOS DE 

PSICÓLOGOS Y SUNEDU. 
 

 

ACUERDO N° 08 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, FIRMA DEL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN ACADÉMICA, CULTURAL, CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA ENTRE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y JIP MARKETING, AUTORIZANDO 

AL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN LA SUSCRIPCIÓN DEL 

PRESENTE CONVENIO. 

 

ACUERDO N° 09 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, FIRMA DEL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y  LA 

UNIVERSIDAD  POLITÉCNICA DE PUERTO RICO, AUTORIZANDO AL SEÑOR 

RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO. 

 

ACUERDO N° 10 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, FIRMA DEL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO Y LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL PERÚ, AUTORIZANDO AL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE 

VÁSQUEZ HUAMÁN LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO. 
 

 

ACUERDO N° 11 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, FIRMA DEL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA 

UNIVERSIDAD CENTRAL, AUTORIZANDO AL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE 

VÁSQUEZ HUAMÁN LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO. 

 
 



 

ACUERDO N° 12 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, FIRMA DEL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL, ECUADOR, 

AUTORIZANDO AL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN LA 

SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FIRMAN EN SEÑAL DE CONFORMIDAD 

 

 

DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN –   
RECTOR 

 

ROSA Y. MORENO RODRÍGUEZ 

VICERRECTORA ACADÉMICA (E) Y DECANA 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN 

Y COMUNICACIONES 

 

DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO – 
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

 

DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ- DECANO DE 

LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y 

ARQUITECTURA 

 

DRA. TANIHT CUBAS ROMER – DECANA (E) 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y 

DE LA SALUD 

 

MG. KARIN VARGAS TORRES -  DIRECTORA 

DE LA ESCUELA DE POSGRADO 

 

LIC. GABRIELA CAMARGO OLIVERA 

REPRESENTANTE DE LOS GRADUADOS 

 

MG. LILIAM LESLY CASTRO RODRÍGUEZ - 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 

 

 



 

 

 


